
Guayaquil, 12 ABR 2016 

Señora 

MARIA GABRIELA LLERENA HURTADO 

Gerente General y Presidenta de ZEKYPAK S.A. 

En sus manos.- 

Comunico a usted que en la presente fecha he procedido a transferir mis acciones de acuerdo a la 

información que muestro en el cuadro a continuación: 

  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE: María Gabriela Llerena Hurtado 

NO. CÉDULA: 0915651269 
CESIONARIO: Marlene Leonor Hurtado Terán 

NO. CÉDULA: 1201023932 
NO. ACCIONES A TRANSFERIR: 799 

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 1.00 (Un Dólar de los Estados Unidos de América) 

VAOR TOTAL EN DÓLARES $ 799.00 (Setecientos noventa y nueve Dólares de los Estados 

Unidos de América)   
  

Solicito sea anotada esta transferencia de acciones en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía y notificado oportunamente a la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. 

La // Lado 
María Gabfiéla Llerena Hurtado 

Cedente 
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EIIDADANA (O): 

Este documento acredita que usted 

( sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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CIUDADANA (0): 

Este documento acredita que usted | 

sufragó en las Elecciones Generales | 

17 de Febrero de 2013 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS


